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Las l e y e s , ordene» y anuncios que liay»n de insertarse en 
;od Bol LTI Hits onciA.Lt» se han de mandar al Jefe Polít ico 
respect ivo , por cuyo conducto se pasarán 4 lo» Kditores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de'Abnl de 1839.) 

S e p u b l i c a todo* loa d í a » , e xcep to loa d o m i n g o » . 

PRECIOS DE s e s ca te ton .—En e * u eapital , l l evado i d o m i c i l i o , 10 rs . mensuales 
ant ic ipados; fuera de e l la 14 rs . al mes; 36 el tr imestre; 72 el s emes tre , y 114 por un 
a ñ o . — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Adminis trac ión del BoLtim, plaza de 
Sant iago , 2 .—Fuera de esta capi ta l , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , 
con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dot reate*. 

Las d i spos ic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las ;ua 
sean á instancia de parte n o pobre, s e insertarán oficialmente: 
a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al s e r r i e i o nacional 
que d imane de l a s m i s m a s ; pero los de interés p a m e m a * 
pagarán dot reales por cada l inea d e Inserción. 

Ministerio de Hacienda. 

L E Y . • 

Don Alfonso XII, 
Por la gracia de Dios Rey constitucio

nal do España. 
A todos los que las presentes vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y N o s saucionado lo siguieute: 

Artículo 1.° Se destinará la cantidad 
do 15 millones de pesetas al pago de las 
obras de carreteras ya subastadas y en 
curso de ejecución durante el año econó
mico de 1877-78, y 1.500.000 pesetas á 
nuevas subastas, cun sujeción al presu
puesto extraordinario que se acompaña á 
esta ley. 

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para 
que, si lo creyese couvoniente, pueda 
distribuir á las provincias por las que 
atraviesen las carreteras que se constru
yan por el Estado durante el año econó
mico de 1877-78, el importe de la tercera 
par te de la cantidad correspondiente al 
coate de las obras hechas dentro de la de
marcación de las mismas. El repartimien
to se verificará por las Diputaciones en
t re todos los pueblos de las provincias 
respectivas, con arreglo á las utilidades 
que cada una de aquellas pueda reportar. 

Las Diputaciones podrán imponer á 
los respectivos Ayuntamientos la cuota 
que estimen conveniente sobre los rendi
mientos que se obtengan por los aprove
chamientos de las dehesas boy-.iles y ter
renos del común, después que I 0 3 gana
dos de labor se utilicen de los pastos de 
los expresados terrenos. 

Los Ayuntamientos cuidarán de adi 
cionar en los presupuestos do ingresos 
las cantidades necesarias para satisfacer 
la cantidad qu i falte para cubrir el im
porte del total repartido. 

Art. 3 .° El pago de la parte que han 
de satisfacer los pueblos se verificará en 
la Caja de la Administración económica 
de cada provincia, 15 dias después de 
admitidas y aprobadas las obras; y en 
caso de no realizarse la entrega deutro 
d e aquel período, podrá sor exigida por 
la vía de apremio. 

Art. 4.° Las dos terceras partes res
tantes serán satisfechas eu primer lugar 
con el producto del impuesto de portazgo, 
pontazgo y barcaje, suprimido por ol ar
tículo 3.° do la ley de Presupuestos de 
1.° de Julio de 1869, que quedará resta
blecido desde J.° de Julio próximo, cu
briéndose el resto con la Deuda flotaute 
del Tesoro, co'no igualmente la tercera 
parte señalada á las provincias, si uo se 
hubiera creído conveniente por el Go
bierno exigirla á las mismas, ó hecho el 
xeparto, por lo que no so hubiese recau
dado todavía. 

Art. 5 0 Por el Ministerio de Fomeuto 
se redactarán las correspondentes tarifas 
para exigir el impuesto de portazgo, pon
tazgo y barcaje, aumentando las cuotas 

do modo que se coucilieu los mayores 
rendimientos con el menor perjuicio posi
ble al tráfico, como tambieu de la pro
ducción de los frutos do las localidades 
respectivas. 

El cobro del impuesto se realizará en 
todos los puntos de las carreteras del E s 
tado en que se exigía aquel cuando fué 
suprimido, y en los demás que se crea 
conveniente, atendido el mayor desarro
llo dado desde entonces á las obras públi
cas . 

Art . 6.° El Gobierno cuidará de ar
rendar el impuesto en subasta pública 
para cada punto; y sólo en el caso de que 
esta no haya podido tener lugar, se ad-
miuistrará por funcionarios que nombre 
el Ministerio de Fomento. 

Art. 7.° Los gastos de administración, 
como también los que exija la construc
ción de edificios ó el arriendo de los iu -
dispensables para el cobro del impuesto, 
figurarán como disminución de ingresos, 
y acrecerán la cantidad que con arreglo 
al art . 4.° debe ser cubierta cou la Dtmda 
flotante. 

Art . 8.° Los pueblos que se orean 
agraviados por las cuotas que les impou-
gan l ú a Diputaciones provinciales para 
cubrir la tercera parte que se haya de 
satisfacer por los mismos, podrán afearse 
contra los acuerdos de las expresadas 
Corporaciones ante ol Miuisterio do Ha
cienda. 

Dé los agravios que se causen á los 

Earticulares por los Ayuntamientos al 
acer el reparto individual de los pueblos, 

podrán quejarse los iuteresados al Gober
nador de la provincia, que resolverá oyen
do á la Diputación. Su acuerdo será eje
cutivo. 

Art. 9.° En virtud de la relaciou ínti
ma que existe entre las carreteras y los 
ferro-carriles, si en cumplimiento de lo 
establecido por las leyes, y para fomentar 
el desarrollo do la producción y del tráfi
co, creyese conveniente el Gobierno su
bastar algunas líneas de ferro-carril sub
vencionadas por el Estado, podrá atender 
á e9te servicio eu el ejercicio ecouómico 
de 1877-78, con cargo á la Deuda flotan
te , por acuerdos adoptados en Consejo de 
Ministros, teniendo en cuenta el importe 
de esta Deuda, y sin perjuicio do que en 
los presupuestos de los años sucesivos so 
adopten las disposiciones necesarias y do 
carácter permanente para satisfacer tan 
importante obligación. 

Art. 10. Por los Ministerios de Hacien
da y Fomento sedictarán las instrucciones 
necesarias para la ejecuciou de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos Jos Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden jfchagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dada en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos seteuta y siete = Y o E L 
R E T . = El Ministro de Hacienda, José 
García Barzauallaua. 
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DES1GHACIÓN DE LOS I N G R E S O S . 

Productos de portazgos, pontazgos y barca^s. 
Subsidio de las provincias y pueblos interesados en las carreteras en cons

trucción y nuevas subastas en el caso de que el Gobierno considere con
veniente exigirlo. 

Operaciones de la Deuda flotante 

Vestías. 

5 500.000 
9 000.000 

17.500.000 

Capítulos. 

1 / 

9 ' 

A r t í c u l o s . 

Único. 

l.° 
o • 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. 

Gastos de instalación y personal de por-
tazgos y barcajes 

Obras en curso de ejecución 
Subastas nuevas ! 

CRI.DITOS PRESUPUESTO». 

Por art ículos . 

Vételas. 

15.000.000 
1.500.000 

Por c a p í t u l o s . 

Vesetas. 

1.000.000 
16.500.000 

17.500.000 

DISPOSICIONES. 

Primera. El crédito para instalación de los portazgos, pontazgos y barcajes, y el 
personal de los mismos, se considerará ampliado hasta la cantidad necesaria que se 
liquide y reconozca durante el ejercicio. 

Segunda. La suma de que pueda disponerse por operaciones de Deuda flotante 
del Tesoro para el servicio de este presupuesto extraordinario, se ampliará hasta la 
que sea necesaria á satisfacer el servicio de carreteras, si los recursos especiales Q O 
se realizan ó no alcanzasen las suma3 fijadas como ingresos. 

Torcera. Si el Gobierno tuviese por conveniente subastar algunas líneas férreas 
subvencionadas, el importe de las subvenciones durante el ejercicio S 9 entenderá 
como crédito ampliado con cargo á operaciones de la Deuda flotante del Tesoro. 

Madrid 11 de Julio de 1877. — Kl Miui tro de Hacienda, José García Barza-
nallana. 

Ministerio de Fomento. 

Exposición. 
Señor: Restablecido, en virtud de la 

ley de 11 de Julio último, el antiguo im
puesto de portazgo, pontazgo y barcaje, 
cree ol Ministro que suscribe que al plan
tearse nuevamente este servicio conviene 
introducir determinadas modificaciones, 
así en el Arancel-tipo que ha de servir 
para la recaudación de dicho impuesto, 
como en el pliego general de condiciones 
indispensable para su arrendamiento en 
pública subasta. Dirígense las primeras á 
procurar, por medio de la simplificación 
del Arancel y de la equidad y proporcio
nalidad en las cuotas, las menores moles
tias posibles para el público, al propio 
tiempo que á obtener mayores rendi
mientos, en cuanto sean compatibles cou 
lo que exige el desarrollo de la produc
ción y el tráfico; y tienen por objeto las 
segundas garantir los intereses del Esta
do, estableciendo mayor claridad en las 
bases para la contratación, y previeudo, 
en lo posible, los casos que hubieran de 
ser origen de dudas y reclamaciones. 

Ha sido imprescindible además susti
tuir la ant igua unidad leguaria con un 
múltiplo del metro, ó sea el miriámetro, 
y la uuidad monetaria del real de vellón 
con la peseta y sus divisores decimales, 
arreglando en lo posible los nuevos dere
chos á los antiguos, y respetando las 
franquicias y exenciones de que disfruta
ba la agricultura hasta el límite en que 
prudentemente pueden ser respetatlas. 

Tales son las bases en que se funda 
el nuevo Arancel-tipo y las reglas que se 
han tenido presentes en la formación del 
nuevo pliego geucral de condiciones para 
el arrendamiento de los portazgos. 

Considerando uno y otro ajustados á 
la citada ley de 11 de Julio, el Ministro 
que suscribo tiene la honra de someter á. 

! la aprobación de V. M. el adjunto pro-
1 yecto de decreto. 

Madrid 23 de Setiembre de 1877 .=Se-
ñ o r . = A L. R. P. de V. M . = C . E l Conde 
de Torono. 

Real decreto. 
Conformándome cou lo propuesto por 

el Miuistro de Fomeuto, 
Vengo eu decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Para la recaudación del 
impuesto de portazgo, pontazgo y barca-
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je, restablecido por el art . 3.° de la ley 
de 11 de Julio último, servirá do tipo el 
adjunto Arancel, tomando como unidad 

"fraria elmiriámetro, ósea 10kilóme
tros, y como unidad monetaria la peseta. 

Art. 2.° Además del arriendo de los 
derechos exigibles .en los puntos en que 
se cobraban antes de la supresión, ex
cepto en los situados en carreteras ó 
trozos do carretera abandonados por el 
Estado en 1870, el "Ministerio de Fomen
to creará nuevos portazgos en todas las 
carreteras que so hallan terminadas ó 

f>róximas á su conclusión, estableciéndo
os sobre la base de tramos ó secciones 

de 20 kilómetros próximamente. 
Art . 3.° Los derechos de pontazgo y 

de barcaje se regularán y exigirán agre 
gando á cada puente ó barca una sección 
de carretera, para que desaparezcan los 
Aranceles especiales; pero la tarifa del 
t ramo de carretera que tenga una barca 
podrá ser recargada con un 25 por 100 
sobre los derechos que correspondan á 
sólo la longitud del t ramo. 

Art . 4.° El arrendamiento de los de
rechos se llevará, á oai>". l u jó l a s reglas 
establecidas por el Real decreto de 27 de 

f Febrero de 1852, y con las condiciones 1 

generales contenidas en el pliego q u e s o * 
inserta á continuación de este decreto, y 
las particulares que cada caso requiera. 

Art. 5.° El arrendamiento de los por
tazgos se verificará subastándolos por 
grupos. 

Estos grupos se formarán con los por
tazgos que, correspondiendo á una mis
ma carretera, se encuentren enclavados 
en una misma provincia. 

En el caso de que en las subastas por-' 
grupos no se presentaran licitado res, se 
anunciará el remate de cada porta*zgo-s6:-~ 
paradameute. 

Art. 6.* El Ministerio de Fomento 
dictará en su dia las reglas y formalida
des á que habrá de sujetarse la recauda
ción del impuesto por el sisteióa -de ad
ministración en los casos en que previa
mente no haya habido arrendadores. 

Art. 7.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones referentes á portazgos en 
cuanto se hallen en oposición con el pre
sente decreto. 

Dado cu San Lorenzo á veintitrés do 
Setiembre de mil ochocientos seteuta y 
s i e t e . — A L F O N S O . — El Ministro de Fo
mento, C. Fracisco Queipo de Llano. 

A r a n c e l - t i p o bajo la b a s e d e u n m i r i á m e t r o y d e r e c h o s e n c i l l o 

i Muí aT ó cabal lar 
V Asnal 

Caballerías^ yacuno . . 
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P l i e g o d e c o n d i c i o n e s g e n e r a l e s 

que además de las económicas para el 
acto, del remate han de regir en los con
tratos de arriendo de portazgos, pontaz

gos y barcajes. 

1 . a Todo contrato de arrendamiento 
de los derechos de pontazgo, portazgo y 
barcaje debe ser aprobado de Real orden, 
y se verificará mediante pública subasta, 
celebrada en Madrid y en la provincia 
respectiva. 

La Dirección general de Obras públi
cas, Comercio y Minas comunicará al In
geniero Jefe de la provincia y al adjudi
catario la Real orden de aprobación del 
remate, fijando en virtud de ella el dia 
preciso on que el rematante ha de tomar 
posesiou del portazgo arrendado y la hora 
eu que comenzará á regir el plazo para 
el arriendo. También se expresará la can-
tidad efectiva que ol contratista haya de 

• consignar como garant ía definitiva del 
contrato. 

2." En ol tdrmiuo de 30 dias, á con
tar desde la notificación administrativa 
de la adjudicación, el licitador en quien 

esta recaiga otorgará en Madrid ó en la 
capital de la provincia á donde el portaz
go pertenezca la correspondiente escritu
ra de afianzamiento, el cual consistirá en 
la entrega en la Caja General de Déposi 
tos, ó en las sucursales de las provincias, 
de la cuarta parte de una anualidad, ó 
sea tres mensualidades completas del im
porte del arriendo según la adjudicación. 
Si la fianza no fuese constituida en me
tálico, sino en valores públicos, el impor
te efectivo de estos so regulará conforme 
al Real decreto de 29 de Agosto de 187 G 
ó á las disposiciones que rijan el dia del 
remate. En ningún caso se admitirá la 
fianza en fincas para esta clase de 
arriendos. 

3.* La escritora do arrendamiento 
deberá contener, copiadas literalmente, 
la Real orden de adjudicación del rema
te, tal cual haya sido comunicada al con
trat is ta , la car ta de pago del depósito 
definitivo (primera hoja) y la cláusula es
pecial de que «formen parte integrante 
del contrato, como si se insertasen en di, 
el pliego de condiciones generales y la 
tarifa ó Arancel de los derechos exigi

óles;* á cuyo efecto el contratista ó su i 
ápodprado habrá de firmar previamente 
la acep t ac ión de uno y otro documen
to eu la L)ireccion general de Obras pú
blicas, Comercio y Miuas, donde queda- ¡ 
rán uñidos al expediente. 

4 . u El contrato de arriendo de portaz- ¡ 
gos, pontazgos y barcajes es transmisible I 

.por cesión verbal en el acto del remate, 
6 escrita y entregada á la Dirección ge
n e r a ! á:we.s de l a s veinticuatro horas si-

. gu í en t e l a dicho acto. 
Después de c o m u n i c a d a la Orden de ! 

adjudicación, sólo puede transferirse el 
contrato por escritura pública, y previo 
consentimiento le la Dirección general , 
que recaerá sobre i n s t a n c i a suscrita por 
el cedeute y ol cesionario. 

5.* Debidamente afianzado el cumpli
miento del contrato, y en el dia señalado 
al efecto, el arrendatario será puesto en 
posesión del portazgo por- el lugenicro 
.Jefe de la provincia ú otro Ingeniero que 
ésto designe, levantando acta en que 
consten el local y los efectos de que el ar
rendatario se hace cargo. El acto do la 
posesión se verificara con asistencia del 
Alcalde del distrito municipal ó de un 
delegado suyo. 

Elremataute podrá autorizar á persona 
que le represente en la toma de posesión, 
por medio de un oficio dirigido previa
mente al Ingeniero Jefe, y firmado por el 
contratista y la persona eu quien delegue. 

'").* Si en el dia fijado para la posesión 
no se presentase el arrendatario ó un de
legado suyo en el sitio designado para 
dársela, se entenderá que desiste del 
contrato y se rescindirá éste, con pér
dida de la fianza; pero si en el término de 
ocho dias alegase y acreditase el contra
tista causa jus ta de demora, podrá ser 
rehabilitado por la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minas, con 
las condiciones: primera, de que el precio 
del arriendo se exija desde el dia en que 
el contratista debió hacerse cargo de la 
recaudación; y segunda, de que éste abo
ne los gastos ocasionados y que so oca
sionen por aquella falta. Pasados los ocho 
dias, no se dará curso á reclamación al
guna, y el contrato quedará rescindido 
con pérdida de la fianza. 

7. ' Si la creación de nuevos portazgos 
en la nrnma vía ocasionase reducción en 
el Arancel dol portazgo auteriormonte 
subastado, por disminuir la longitud de 
su zona ó tramo, el contratista podrá op
tar entre una rebaja proporcional en el 
precio del arrieudo ó la rescisión del 
contrato. 1 

8 . a A petición del arrendatario ó por 
conveniencia del servicio se podrá t ras
ladar la barrera y oficina de recaudación, 
sin alterar ol Arancel, á diferente punto, 
situado á menos de dos kilómetros de dis
tancia de aquel en que so establezca. En 
tal caso se aumentará ó rebajará el pre
cio del arriendo por acuerdo de ambas 
partes, en proporción al beneficio ó al 
daño que haya de experimentar la recau
dación por la mayor ó menor concurren
cia. Si no existiese acuerdo no se llevará 
á cabo la traslación del portazgo. 

9 . a Si además de las exenciones ó re
bajas de derechos que expresa este pliego 
en sus artículos 16 y 17, el Gobierno cre
yese justo ampliarlas ú otorgar otras, el 
arrendatario tendrá derecho á una reduc
ción proporcional en el precio de arrien
do. Para obtenerla habrá de presentar 
pruebas del perjuicio que se le irrogue. 
El Ingoniero Jefe informará acerca del 
fundamento é importancia de dicho per
juicio y propondrá la indemnización cor
respondiente, que el arrendatario acep
tará ó rehusará. En uno y otro caso el 
expediente se elevará á la Dirección ge 
neral de Obras públicas, Comercio y Mi
nas; el interesado, en caso de negativa, 
expondrá eu el término de ocho dias lo 
que á su derecho conviniese, y la Direc
ción resolverá sin ulterior recurso. 

Si la exención ó sobaja afectase á los 
productos del portazgo en mas del 10 por 
100, ajuicio del Ingeniero Jefe, procede
rá la rescisión del contrato si no hubiese 
acucado sobre el tanto de la indemniza
ción. 

10. El arrendatario se obligará á re
caudar los derechos y recargos con ex-
tricta sujeción al Arancel que firmará, y 

del que se le entregarán ejemplares au
torizados para fijar á la puerta y cu el 
interior de la oficina. 

11. Las Autoridades locales, las pare
jas de la Guardia civil y los capataces y 
peones camineros obligarán á pagar los 
derechos y recargos señalados en el Aran
cel á todo transeúnte que se niegue ása-
tifacorlos ó á dejar prenda si no tuviese 
medios do pagar. 

La Autoridad y sus agentes procede
rán, si há lugar, á la deteucion y consi
guiente juicio criminal de todo el que 
promueva escándalos, ejecute violencias 
ó incurra en falta ó delito penado eu el 
Código. 

12. Si el recaudador ó sus dependien
tes faltasen al decoro debido ó detuviesen 
más de lo preciso á los transeúntes, les 
exigieren mayores derechos que los se
ñalados eu el Arancel ó les negasen re
cibo, incurrirán por primera vez en la 
multa de 5 á 20 pesetas, la seguuda de 
50 á 150 pesetas y la tercera en la de 200 
á 400. Si aun reincidiesen, quedarán ab
solutamente inhabilitados para ejercer las 
fuuciones en sus respectivos cargos. El 
arrendatario respouderá de las multas 
impuestas á sus dependientes; y en el 
caso de que fuese autor ó testigo impasi
ble de las faltas, las multas que se le im
pongan serán dobles que las señaladas en 
este artículo. 

La tercera multa llevará consigo la 
rescisión del contrato, con pérdida de la 
fianza. 

13. El arrendatario ó sus dependien
tes darán papeleta ó recibo, si se les pi
diese, á todo transeúnte que satisfaga 
derechos de portazgo. En dicho docu
mento constará el nombre del portazgo, 
el dia del pago, la cantidad cobrada y 
el número y nota del Arancel en que se 
fundo la exacción. 

14. Cuando por la ruina de una obra 
de fábrica ó por otra causa, se intercep
tase el camino interrumpiendo totalmen
te la circulación, quedarán en suspenso á 
petición del arrendatario y por acuerdo 
del Iugeniero, los efectos del arriendo 
por todo el tiempo que dure la interrup
ción, prorogándose por un período igual 
la duración del contrato por la Dirección 
general de Obras públicas, Comercio y 
Minas. 

Dol mismo modo se procederá si por 
causa de guerra ó alteración del óraen 
público el arrendatario no pudiese cobrar 
los derechos. E n todos estos casos el 
arrendatario podrá pedir y obtener la res
cisión del contrato á los dos meses de la 
interrupción del tráfico. 

En las interrupciones pasajeras pro
ducidas por causas naturales, como nie
ves, inundaciones ú otras análogas, no 
tendrá aplicación le prescrito en el pre
sente artículo. 

15. Ni ol arreudatario ni sus emplea
dos podrán almacenar ni vender géneros 
ni efectos de ninguna clase en los edifi
cios destinados á la recaudación de los 
derechos. 

(Se continuará.) 

Gobierno civil. 

Secretar! a.—Negociado. 1 . "—Persona l. 

Hallándose vacantes las plazas de pea
tones-conductores de la correspondencia 
de Daganzo de Abajo á Ajalvir y Daganzo 
de Arriba, con 500 pesetas anuales; de 
Villarejo do Sálvanos á Valdaracote y 
Brea, con472; de Daganzo á Fresno deTo-
rote y Serracines, con 375; de Torrejon de 
Ardoz á Paracuellos, con 175, y la Car
tería de La Cabrera, con 150, se anuncia 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
para que en el término de 30 dias dirijan 
los aspirantes sus solicitudes al Centro 
directivo del ramo por conducto de mi 
autoridad, acreditando ser licenciados de 
ejército sin nota alguna desfavorable. 

Madrid 3 do Noviembre de 1S77.=E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

\ 
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Diputación « v i i i c i a l . 
* • . • » i ( ; ¡ > rj ti 

• , , • • i 

La Diputación provincial, represen
tando la testamentaría de I ) . § . a r i o Vic
toria, saca por segunda vez á pública 
/subasta el jueves 15 del corriente, á las 
dos de la tarde, la casa núm 4 de la plaza 
de Herradores, con vuelta á la Costanilla 
de Santiago, núm.? , ,cuyo producto en 
venta fué logado á la Inclusa, bajo el,mis
mo tipo y condiciones del pliego inserto 
en. el B O L P T I X O F I C I A L de la provincia, 
núm. 249,pertcnecieuta al 17 de Octubre 

último, y que estará de manifiesto en la 
Secretaría do esta Corporáciou y su Sec
ción de Beneficencia. 

Madrid 5 de Noviembre de 1877 .=El 
Presidente, Romera. 

Administración económica. 

Sección de Propiedades.—Negociado de 
Incidencias. 

Habiendo sufrido extravío las carta? 

: -

de' pago números 1.036 y 1.037,. sentadas 
en esta Intervención con los números 
1.079 y 1.080, importantes 20 y 80 pese
tas respectivamente, y expedidas á nom
bre de D. Albcrto'Ruiz, se avisa al públi
co á fin de que aquel en cuyo poder se 
encuentren se sirva presentarlas en esta 
Administración económica en el término 
de un mes para unirlas al expediente de 
su referencia. 

Madrid 28 de Setiembre de 1877.= 
José Marín González. 

fcJBi— 
• 

Resultando vacante el estanco número 
90 de orden de esta capital, sito en la 
calle de la Fe, se anuncia al público para 
que las persouas que reúnan las condicio
nes señaladas en la orden ministerial de 24 
de Setiembre de 1874 necesarias para su 
desempeño, presenten las solicitndes en 
esta Administración económica durante 
ocho dias, contados del de la fecha de la 
presente. 

Madrid 3 de Noviembre de 1877.=El 
Jefe económico, José María González. 

INTERVENCIÓN. 

de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 13 del mes de Noviembre de 1877, que se publica en este veriódico oficial con 10 
anticipación a! nacimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art, 1 / d e l Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes /liar esta relación á 

" R E L A C I Ó N 

dias de anticipa 
las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

C O M I ' K A D O R . 

4 

I 

VECINDAD. 

D. Teodoro Molina 
•i 

(¿etaf e 
•i 

» 

o i . ii 

Melchor Ramos S. Martiude Valdeiglesias. 
Eugenio Vera.. Madrid 
José MariaBicscas... " 

José Puig Alvares ¡ 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica : 
„ 1 

M 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

•i 

ii 

Censo 

iMoralcja 
I 

1 ' " -
H 

San Martin .. . . . . . . . . . . . 
Majadahonda 

Madrid 

Clero. 

Estado. 
Propios. 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas, cents. 

12'75 
4'2íi 

15 
10*62 
14'37 
16'63 
52*50 
40*50 
15*25 

140 
83*75 

150*59 

Madrid 3 de Noviembre de 1877.=E1 Jefe económico, José* María González. 

-—!—^ 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 14 del mes de Noviembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación A 
las puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. J a 

IMPORTE 
QOMPBADOil. -

VECINDAD. 
• 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

D. Dionisio Heruaudcz .' Los Molinos Clero. 15 D. Dionisio Heruaudcz 
Brúñete... 

Clero. 15 
ii 18*87 
ii • Fuculabrada 

•i 5 
•i* Cioiupozuetos... Propios. .W30 Propios. lKVf.O 

N 
Alejandro Alovera 
Pedro Camuñez 
Mariano Man/ano 
Calixto do Toledo • 

Meco Urbana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 
•i • n 

Beneficencia. 
Estado. 
Propios. 

Patrimonio. 

121*50 N 
Alejandro Alovera 
Pedro Camuñez 
Mariano Man/ano 
Calixto do Toledo • 

Alcalá de llenares 
Madrid •i 

Alcalá 
Guadarrama . 

n 
Beneficencia. 

Estado. 
Propios. 

Patrimonio. 

43 
3*19 

N 
Alejandro Alovera 
Pedro Camuñez 
Mariano Man/ano 
Calixto do Toledo • !!!!!!.'!.'! 1 H Censo . . . . . . . . 

n 
Beneficencia. 

Estado. 
Propios. 

Patrimonio. 
231*80 

N 
Alejandro Alovera 
Pedro Camuñez 
Mariano Man/ano 
Calixto do Toledo • 

n 
Beneficencia. 

Estado. 
Propios. 

Patrimonio. 870*25 

Madrid 3 de Noviembre de 1877.=E1 Jefe económico, José* María (ronzalefc, 

Aynntamicnlos. 

Af ornlzarzal 
No habiendo tquido efecto en el dia 

de hoy, como se trnía anunciado, por fal
ta de licitadores la subasta de loa pastos 
anuos del Roblcdido. bajo el tino do90 pe
setas por 100 roses lanares ó 10 vacunas, 
ni tampoco el de la roza de leñas de la 
Dehesa vieja boyal, bajo el tipo de 1.500 
pesetas, el Ayuntamiento de esta villa.de 
conformidad "con las facultades que se le 
confieren en la orden de autorización, ha 
acordado señalar de nuevo para la se
gunda subasta en esta casas consistoria
les, o.\ dia 15 il<»l actual, á las doce de su 
mañana, bajo las mismas condiciones que 
constan de los respectivos pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria. 

Moralzürzal 1.° de Noviembre de 
1877 .=El Alcalde, Toribio Berrocal. 

.TL v ü l ü g a m c l ! : . 
En esta Alcaldía se hallan deposita

das dos cabras, de procedencia descono
cida, cuyas señas son: 

Una de ellas negra, con las nalgas ru
cias. 

Otra tejona, con un remiendo blanco 
en la t r ipa. 

Su señal, rasgadas las dos orejas. 
Ycomo de diez meses de edad. 
Lo que se hace público por medio del 

presente para qne llegue á conocimiento 
ele su dueño, al que le serán entregadas 
con las formalidades debidas y previo pa
go de daños y gastos. 

Si pasado un raes desde la insercon 
de esto anuncio no se presentasen á re
cogerlas, se venderán en subasta pública. 

Lo que se hace saber para conoci
miento del interesado. 

Navalagaraella 31 de Octubre de 
1877 .=El Alcalde, Eugenio Blasco. 

S a n A g a n t l n . 
Habiendo aparecido en el sitio deno

minado Valdelagoa, de este término ju
risdiccional, un potro negro, de cuatro 
años, se annncia per el presente á fin de 
que llegando á conoci i iento del dueño se 
presente á recogerle, previa indemniza
ción de gastos causados. 

San Agustín 29 de Octubre de 1877.= 

Por acuerdo del Alcalde, el Regidor 1.°, 
Isidoro Sanz. 

V l l l ü v l e j » . 
En virtud de no haber tenido efecto 

por falta de licitadores las subastas de 
ios pastos de los montes titulados Arroyo 
Garganta , tranzón Quiñón Viejo del 
Monte Chorrillo, y Prado Nava, pertene
cientes á los Propios de este pueblo, este 

Ayuntamiento ha acordado proceder á se
gunda subasta para el arriendo de di
chos pastos con las mismas condición es 
y tasaciones anteriores. 

Cuyo único remate tendrá lugar el 
dia 15 del actual, á las doce de su maña
na, en la casa consistorial y previo to
que de campana. 

Villavieja 2 de Noviembre de 1877 .= 
El Alcalde, .luán Martin. 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia" del 

l imo. Sr. D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico 
de esta Corte y su partido, so cita, l lama 
y emplaza á Ambrosio de Bilbao, n a t u 
ral do Bilbao, y cuyo paradero se igno
ra , para que en el improrogable térmi
no de 15 dias, coutados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante este 
Tribunal y Notaría del infrascrito á dar ó 
negar el consejo paterno á su legítima hi 
j a Inés y de su mujer Martina de Soloeta 
para el matrimouio que proyecta con Ne
mesio Fraile y Aguado, natural de Ma
drid, hijo de Pedro y do Apolouia y de 
23 años de edad; con apercibimiento de 
que si no compareciese en dicho término, 
sin más citarle ni emplazarle se dará al 
expediente el curso que corresponda. 

Madrid 5 de Noviembre de 1877.= 
Carlos Lacaba y Font . 56 

Vicaria eclesiástica deMadrid y su par
tido.—En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, 
Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte 
y su partido, se cita á José Ferreras, natural 
de Sampor, casado con Josefa Otesa, cu-

http://villa.de
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yo actual domicilio se .ignora, para quo 
en ol término de 15 dias, contados desde 
el siguiente al do la inserción del presente, 
comparezca en e ¿ ^ Tribunal y Notaríadel 
infrascrito, sito en L -alie de la Pasa, n ú 
mero 3 , principal, á prestar ó negar á s u 
nieta Kmilia Perreras y Caballero el con
sejo que necesita para contraer matrimo
nio con Tomás Cobosy Cobos; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya tugaren derecho. 

Madrid 27 de Octubre de 1877.=Licen-
ciado Cirilo Brea. 

-iJZG&nOS Jt PRi.MíRA INSTANCIA 

Centro» 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Baruuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, refrendada por el infrascrito Escri
bano, so convoca y cita á jun ta general á 
los acreedores y condueños en los bienes 
del concurso necesario de D. Pantaleon 
Franco y González, de esta vecindad, áfin 
de proceder al nombramiento de un síndi
co en reemplazo de D. Julián García Ola
lla que ha hecho renuncia de su cargo; 
habiéndose señalado para que tenga efec
to la hora de la una deldia 3 de Diciembre 
próximo, en el local do audiencia del refe
rido Juzgado, sito en el piso bajo del Pa -
laciodo Justicia, convento que fué de las 
Salesas. 

Madrid 2 de Noviembre de 1877 .= 
V.° B.°=Barnuevo—Venancio de Orche. 

6 1 

C o n g r e s o * 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Congreso de es
t a Corte se cita á D. AngelZuazubiscar, 
para que en el término de 10 dias com-

Sarezca en dicho Juzgado y Escribanía 
el actuario á prestar cierta declaración 

en autos que contra el mismo sigue Don 
José A. Carlier sobre pago de 9.826 rs . 50 
céntimos, y que se hallan recibidos á 
prueba por el máximum de la ley. 

Madrid 3 de Noviembre de 1877 = 
V.* B.°=E1 Sr. Juez, Ruiz de L o p e . = E l 
actuario, Antonio García. 59 

tubre de 1877.=Máximo Rozalom.= Por 
mandado de su señoría, Carlos López 
Navarro. 

T t r r e l a g a o a . 

D. Francisco García Cuevas, Juez de pri
mera instancia de esta villa y partido 
do Torrelaguna. 

Hago saber que D. Felipe Montal-
ban, como Alcalde y Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa, ha acudido á 
este Juzgado solicitaudo la iuscripcion de 
dominio en el Registro de la propiedad do 
este partido de las fincas siguientes q ue 
posee dicho Ayuntamiento desde tiempo 
inmemorial. 

Un edificio, destinado á Casa Con
sistorial y carnicería, situado en la plaza 
de la Constitución de esta villa: linda por 
la derecha corral de herederos do Doña 
Dionisia Quintana; izquierda cárcel pu
blica, y espalda corral de dicha cárcel. 

Otro edificio, destinado para cárcel, 
en dicha plaza de la Constitución: linda 
por la derecha el edificio descrito ante
riormente; izquierda casa de D. Escolás
tico Alonso, y por detras corral del mismo. 

Otro edificio, destinado para matade
ro, situado en la plazuela de este nombre 
en esta población: linda por la derecha 
casa de herederos de Bárbara González; 
izquierda la expresada plazuela, y por de 
tras arroyo. 

Una Dehesa, llamada de Valgallego¡ 
al sitio de su nombre, en este término, de 
caber 1.022 fanegas, sin atención á me
dida: linda Saliente tierras de partícula 
res; Mediodía cañada y término de Re
dueña; Poniente tierras de particulares y 
terreno de monte de herederos de D. Joa 
quiu Guzman, do Cabanillas, y Norte ca
mino de la Cuchillera. 

Y en virtud á lo prevenido en la regla 
segunda del art . 404 de la ley Hipoteca 
ría, se anunciadicha petición, convocando 
á las personas iguoradas á quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, á fin 
do que comparezcan si quisieren á alegar 
su derecho dentro del término de 180 
dias. 

Dado en Torrelaguna á 25 de Octubre 
de 1877.=Francisco GarcíaCuevas .=Do 
orden de su señoría, Felipe Sauz. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, dictada en las diligencias 
criminales que se instruyen en el misino, 
se hace público por el presente que se ha 
lla expuesto en el depósito general de 
cadáveres del cementerio del Norte el de 
un hombro hallado enfermo en el dia de 
ayer en el Paseo de Luchana y que falle
ció en el hospital de la Princesa, á las 
once de la noche del mismo dia, en la 
sala do San Nicolás, camanúm. 21 , á fin 
de que pasen á dicho depósito á recono
cerlo cuantas persona tengau á bien ha 
cerlo, y las que le conozcan se personen 
inmediatamente en este Juzgado á dar 
sus señas y filiación para lo que proceda 
en justicia. 

Madrid 5 de Noviembre de 1 8 7 7 . = 
V.* B.°=E1 actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

C o l m e n a r V i e j o 
D. Máximo Rozalom, Licenciado en De

recho, Juez municipal de esta villa, 
y comotalencargadode lajurisdiccion 
de ella y su partido por ausencia con 
licencia del de primera instancia. 

Por el presente se c i taá Francisco N., 
que parece se eucontraba de camarero en 
la posada del Peine de Madrid los dias 
12 y 2 siguientes del próximo pasado 
mes, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias, 
quo empezarán á contarso desde la publi
cación de este anuncio eu los periódicos 
oficiales, comparezca en mi Juzgado y 
Escribanía del infrascrito con objeto de 
que preste uua declaración encausa que 
se sigue contra Manuel García Marchan 
te y otros por robo. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Oc 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

I n c l u s a . 
Hallándose vacante la plaza de Secre

tario suplente de este Juzgado, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 
494 y 495 do la Ley Provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 do Abril 
de 1871, se hace saber que dentro del 
término de 15 dias desde la publicación 
de este edicto presenten sus solicitudes 
documentadas eu este Juzgado los que 
deseen aspirar á obtener dicha plaza, pa
sado el cual no se admitirán las que se 
dirigiesen. 

Madrid 25 de Octubre de 1877.=Car
los Grande. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomeuto, y en Sevilla ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambospuntosdemauifiesto, para cono
cimiento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales publica
do en la Gaceta del 25 de Setiembre últ i
mo, y el de las particulares para esta 
contrata. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para .ornar parte en esta 
subasta será de 12.00 pesetas en di 
nero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agos
to de 1876; debiendo acompañarse á ca
da pliego el documeuto que acredite ha 
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto auual de 
los dos portazgos. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mojora por lo menos do 400 pe 
setas, quedaudo las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
30 pesetas. 

Madrid 30 de Octubre de 1877. = E 1 
Director general, E . Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha30 de Octubre 
último, y de las condiciones y requisitos 
que so exigeu para el arriendo en pú
blica subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en los portazgos de 
Santiponi-.o y Ronquillo, se compromete á 
tomar á su cargo la recaudación de d i 
chos derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pttfta*. 

Santiponce, cou Arancel de 2'5 
miriámecros 

Ronquillo, con Acaucel de 4 mi-
riámetroa 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e Obras públ icas ," 

C o m e r c i o y M i n a s . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, es
ta Dirección general ha señalado el 
dia 30 del próximo mes de Noviembre, 
á la una de la tarde, para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel exigióles por espacio de dos 
años en los portazgos que á continua -
cion se expresan, pertenecientes á la 
carretera de segundo orden de Cuesta de 
Castilleja á Badajoz, provincia de Sevilla. 

Presupuesto 
anual . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 30 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de 
la tarde, para ol arriendo en pública su
basta de los derechos de Arancel exigi-
bles por espacio de dos años en los portaz
gos que á continuación se expresau, per
tenecientes á la carretera de segundo o r 
den de Cuesta del Espino á Málaga, pro
vincia de Córdoba. 

Presupuesto 
a n u t l . 

mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 3.700 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien eu efectos de h 
Deuda pública al tipo marcado en el R e ; u 

decreto de29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado ol depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual 
de los dos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, sieudo la 
primera mejora por lo menos de 200 pe
setas, quedando las domas á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 5 
pesetas. 

Madrid 30 de Octubre de 1877. = E 1 
Director general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
auuncio publicado con fecha 30 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en los portazgos de 
Fuente la Higuera y Benamejí, se com
promete á tomar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de pesetas 
anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiando que será 
desechaaa toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

T r i b u n a l d e o p o s i c i o n e s 

d la pensión de Arquitectura creada por 
la Excma. Diputación provincial de 

Madrid. 

Habiendo dispuesto este Tribunal que 
el primer ejercicio á que ha de someterse 
el aspirante á la referida pensión, se ve
rifique el sábado 10 del corriente, á las 
tres en punto de la tarde, en el edificio 
donde se halla instalada la Escuela supe
rior de Arquitectura; he determinado pu
blicarlo en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento del público y del 
referido aspirante D. Arturo de Navas-
cués y Ligues. 

Madrid 5 de Noviembre de 1877. = El 
Presidente del Tribunal, Ramón Larroca 
y Pascual. 

31.350 

40.775 

Fuente la Higuera, cou Arancel 
de 4'5 miriámetros 9.350 

Benamejí, con Arancel de 4'5 mi
riámetros 1*2 900 

22.250 

Anuncios. 

72 .052 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta del 25 de Setiem
bre último, y el de las particulares para 
esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán em 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-

LA FRATERNIDAD. 
8 0 C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A . 

No habiendo satisfecho los dividendos 
números 1, 2 y 3 del año actual la me
dia acción número 1, 3.° y 4.* cuartos, 
perteneciente áDoña María Odiaga, se re
quiere á dicha señora por primera vez, en 
cumplimiento de lo prevenido por el ar
tículo 21 de la ley y 20 del reglamento 
social, para que en el término de 15 dias 
se presente á satisfacer los referidos des
cubiertos y gastos en casa del Sr. Teso
rero. 

Eu la inteligencia quo de no cumplir
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Octubre do* 1877.== El 
Presidente, Francisco López. 57 

M A D R I D : 1S77.—OGcin» lipogrAfic» del Hospicio-


